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C E R T I F I C A L O  

L E

A D I C I O N

a la  patente de invención N% 222.056, por "Nuevo proce­

dimiento para la  obtención de h ilos termoplásticos de 

rizado permanente", a favor de INDUSTRIAS VALLS, S. A., 

entidad española, domiciliada en Igualada (Barcelona), 

Paseo Verdaguer, 20, por "MEJORAS EN EL OBJETO DE LA 

PATENTE PRINCIPAL".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se re fie re  a unas mejoras 

en el objeto de la  patente principal NS 222.056, por 

"Nuevo procedimi aito para la  obtención de h ilos termo- 

p lásticos de rizado permanente".

5. En la  patente principal se reivindica un proce­

dimiento destinado a la  formación de una fa ls a  torsión 

en h ilo s termoplásticos, en el cual e stá  inclufda una 

fase de trabajo consistente en someter el hilo en tra­

tamiento a una rotación proporcionada por dos cilindros 

10. que giran en la  misma dirección, apretándolo en dos



generatrices diametralmente opuestas. Como se comprende, 

la  operación se llev a  a cabo, con este sistema, en con­

diciones de equilibrio inestable, lo cual hace necesa­

rio adoptar medidas adicionales al efecto de m ai tener 

constantemente e l hilo en la  posición de trabajo perfec­

tamente paralela  a dichos cilindros.

El presente certificado de adición tiene por 

objeto suprimir totalmente este inconveniente y, a l  

mismo tiempo, hacer posible obtener relaciones de tor­

sión mucho más elevadas que con los aparatos conocidos, 

lo que permite aumentar de modo correspondiente la  pro­

ducción de la s  máquinas, o bien, a igualdad de produc­

ción, reducir de modo proporcionado la  velocidad de g i­

ro de lo s  d ispositivos de f a l s a  torsión, con la  consi­

guiente sim plificación de sus mecanismos de acciona­

miento.

De acuerdo con la s presente mejoras, dentro 

de la  esencialidad de l a  patente principal, basada en 

mantener e l  hilo a torcer en acoplamiento mecánico con 

dos órganos a modo de cuerpos de revolución giratorios 

que se acoplan con generatrices opuestas del h ilo , uno 

de estos cuerpos de revolución es desarrollado a modo 

de anillo  por cuyo interior es hecho pasar el hilo en 

tensión y de modo que se mantenga en contacto fr ico io -  

nal con su superficie interior, siendo, por consiguien­

te, arrastrado en rotulación por e sta  superficie .

De acuerdo con ello resu lta  fá o il  comprender 

que, por lo menos en ciertos casos, ta le s como en aqug-
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líos en gue no es necesario comunicar una torsión exce­

sivamente elevada a l  h ilo , ya no es necesario el empleo 

del segundo cuerpo de revolución, por lo que el mismo 

puede ser suprimido sin reducir apreciablemente la s  ven- 

g, ta ja s  del procedimiento original. De todos modos, ouan- 

do sea necesario o conveniente el empleo de un segundo 

cuerpo de revolución para comprimir e l hilo contra la  

superficie del primero, este segundo cuerpo deberá ser 

dispuesto interiormente con respecto a l  primero. En es- 

10. te caso lo s dos cuerpos estarán conectados a medios deb 

accionamiento adecuados para que sus superficies de 

trabajo se desplacen a l a  misma velocidad p erifé rica  y 

en sentidos opuestos, a f in  de que e l h ilo  situado entre 

e lla s  sea hecho g irar.

15. Cuando se empleen dos cuerpos de revolución,

uno cualquiera de e llo s, o bien los dos a la  vez, pue­

den ser so lic itados elásticamente e l uno contra e l otro 

a fin  de asegurar l a  presión adecuada sobre el ehilo.

Finalmente, aunque la  superficie de trabajo cón- 

20. cava periféricamente del elemento o cuerpo de revolu­

ción exterior ya define una posición de equilibrio es­

table para e l h ilo , siempre que sea necesario se puede 

prever d ispositivos de gufa adicionales que permitan 

mantenerlo exactamente en una posición ai guiar prees- 

25. tablecida.

Los dibujos adjuntos muestran, a tftulo de 

ejemplo no lim itativos del alcance del invento, unas 

formas de realización esquemáticas del sistema de ter-



mofijación completo y del dispositivo de f a ls a  torsión.

En dichos dibujos: La figura 1 es una v ista  la ­

teral alzada de un tren de rizado permaneite; l a  figura 

2 es un d eta lle , en sección diametral alzada y a escala  

mayor, de un dispositivo de fa ls a  torsión segón el inven­

to; la  figura  S muestra una v is ta  sim ilar de un disposi­

tivo provisto de dos cuerpos de revoluoión, y la  figura 

4 es una seccidn plana del dispositivo de la  figura 3, 

tomada segón la  línea IV-IV de la  misma.

El conjunto del tren de rizado permanente com­

prende m  carrete -1- de hilo a r iz a r , del cual se to­

ma el hilo -2- mediante los dos cilindros alimentado- 

yes -3-^ haciéndolo pasar por el dispositivo calefac­

tor -4-, el dispositivo de fa ls a  torsión -5- y los c i ­

lindros de sa lid a  -6- que entregan el hilo rizado yb fi- 

jado al carrete colector -7-.

De acuerdo con la  figura 2, el dispositivo de 

fa ls a  torsión consiste en un collar -8- montado en dis­

posición libremente g iratoria  sobre lo s  cojinetes a 

bolsa -9- cuyas p ista s  f i ja s  se encuentran en el sopor­

te -10- susceptible de ser asegurado por cualquier me­

dio a un elemento f i jo  -11- de la  máquina. Este sopor­

te -10- tiene el alojamiento -12-, abierto por sus dos 

extremos, en el cual se encuentra montado el collar 

-8-, y una escotadura delantera -13- que deja al des­

cubierto una parte de la  superficie la te ra l c ilin d ri­

ca -14- de dicho collar, a lo s efeotos de permitir el 

acoplamiento operativo con e lla , de l a  correa de ao-



cionamiento -15- susceptible de ser dotada de un movi­

miento de traslación  longitudinal por cualquier medio 

conocido.

De lo descrito se desprende que la  marcha de la  

correa -15- determina el giro del collar -8-, y este 

di timo, a su vez, hará girar el hilo -2- que, segdn 

es de ver, es mantenido en tensión entre los dos pares 

de cilindros -5- y -6-, y de manera que sufre un apre­

ciable cambio de dirección a su paso por el d isp o siti­

vo -5-. Ello hace que el hilo se aplique con cierta 

fuerza, radialmente sobre la  superficie interior -16- 

del co llar, l a  cual, a fin  de d istribu ir adecuadamente 

las presiones a lo largo de l a  zona de hilo que entra 

en contacto con e lla , e stá  provista de una curvatura 

convexa hacia el centro del dispositivo.

La sección transversal de l a  superficie de tra­

bajo -16- en el caso representado, es cóncava, pero 

tambióh podría ser reota de modo que define una posi­

ción de equilibrio estable para e l h ilo . No obstante 

s i  se desea o resu lta  conveniente, se puede prever los 

aros de gafa  -17-, fijad o s a l soporte -10- por medio de 

las v a r illa s  -18-, respectivamente a l a  entrada y a la  

sa lid a  del c o lla r  -8-.

Segdn se aprecia, para obtener un grado de tor­

sión dado en e l hilo 2, el aro o co llar -8- puede ser 

hecho girar a una velocidad esencialmente más reduolda 

que en la s  máquinas conocidas, lo cual es una ventaja 

importante s i  se tiene en cu entra que la  producción de
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la s máquinas provistas de dispositivos de f a ls a  torsión 

de accionamiento mecánico viene lim itada precisamente 

por la  d ificu ltad  de alcanzar una velocidad su ficien te­

mente elevada en el cabezal torcedor.

5 . Cuando sea necesario reducir el deslizamiauto

entre la  superficie de trabajo -16- del collar -8- y 

e l h ilo , se puede recurrir a l dispositivo ilustrado en 

las figuras 3 y 4. En este caso el conjunto del collar 

exterior es idéntico a l  descrito y hace lo s  mismos efeo- 

10. tos, por lo que sus partes hai sido designadas con la s 

mismas referencias numéricas.

Dentro del collar -8- se ha dispuesto un o ilin - 

dro -19- de diámetro ligeramente in ferior a l diámetro 

interno mínimo de aquél, e l cual se prolonga hacia a r r i-  

15. ba en un cuerpo tubular -20- que sobresale por la  parte 

superior del collar y está provisto de dos valonas es­

paciadas longitudinalmente -21-, la s  cuales definen 

una polea de accionamiento provista de l a  superficie 

de mando -22- con la  que se acopla una correa respecti- 

20. va -23-. Este cilindro está montado en disposición g i­

ra to ria  sobre el eje -24- por intermedio de los c o ji­

netes a bolas-25- que son mantenidos en posición me­

diante la  tuerca de ajuste -26-.

El extremo superior del eje -24- tiene una me- 

25. cha roscada -27- con la  que se f i j a  a una charnela -28- 

pivotada sobre el eje horizontal f i jo  -29-, de forma 

que el cilindro -19- puede osc ilar en el plano de la  

figura para aplicarse contra el hilo -2- que des o ansa
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interiormente sobre el collar -8-, bajo e l efecto del 

resorte -SO- anclado a un soporte -31- f i jo  a la  má­

quina.

La correa -23- es accionada por meoanismos oon- 

5. vencionales en sentido contrario con respecto a l de l a  

correa -15- y a una velocidad adecuada para que la  ve­

locidad p erifé rica  del cilindro -19- sea  igual a la  de 

la  superficie - ló -  del collar -8- en e l punto de contac 

to con el h ilo .

10. Como es natural, el eje -24- podría ser f i jo ,

y e l co llar -8- ser hecho desplazable en el piano del 

cilindro y solicitado por un dispositivo elástico  ade­

cuado, por ejemplo la  propia correa -15-, de modo que 

sin a lterar la  esencialidad del invento, la  disposición 

15. sería  la  inversa. Finalmente, también se podría prever 

un montaje e lástico  para los dos elementos del oonjun- 

to.

Las dos correas de accionamiento -15- y -23- 

pueden constitu ir respectivas ramas de una misma CO­

SO. rrea sin  fin  o dispositivo de transmisión equivalente, 

en cuyo ca3o l a  diferencia de velocidades angulares ne­

cesarios en lo s dos elementos g iratorio s podría ser 

conseguida por una selección adecuada de lo s  diámetros 

de la s  respectivas superficies de frioción  y de tra -  

25. bajo. Alternativamente, dichas correas pueden pertene­

cer a elementos de transmisión y ser accionadas inde­

pendientemente a l a  velocidad adecuada en oada caso.

Igual que en la  realización anterior, se ha



previsto l a  posib ilidad de u tiliz a r  elementos de gufa 

adicionales para e l  h ilo , a fin  de mantenerlo dentro 

del plano de tangencia de los dos cuerpos de revolución.

Serón independientes del objeto de la  invención 

los detalles constructivos del aparato desorito y de­

más particularidades accesorias del procedimiento, siem­

pre y cuando no alteren esencialmente el alcance de la s  

siguientes reivindicaciones.

N O T A

Se reivindica como objeto del presente c e r t i f i ­

cado de adición:

1. Mejoras en el objeto de la  patente principal, 

caracterizadas por el hecho de someter el h ilo , en el 

aparato de fa lsa  torsión, a una rotación sobre s f  mis­

mo por arrastre mediante una superficie de revolución 

formada en e l borde interior de un collar giratorio  so­

bre su eje longitudinal, contra cuya superficie es ap li­

cado dicho hilo con cierta tensión, siendo el diámetro 

interior mínimo de la  misma esencialmente m^yor que el 

del hilo en tratamiento.

2. Mejoras en el objeto de l a  patente principal, 

segón la  reivindicación 1, caracterizadas porque l a  su­

perficie de revolución está  provista de generatrices 

convexas hacia e l eje del collar, y el h ilo es guiado
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a la  entrada y a l a  sa lid a  de este di timo de Hianexa que 

se adapta elásticamente a una de dichas generatrices.

3. Mejoras en el objeto de la  patente principal, 

según la  reivindi oación 1, caracterizadas porque di días 

generatriaes son re c ta s  y el hilo es guiado a l a  entra­

da y a la  sa lid a  del collar de manera que se adapta e lá s­

ticamente sobre una de e lla s .

4. Mejoras en el objeto de l a  patente principal, 

segdn la  reivindicaciones 1 a 3, caracterizadas porque

10. el hilo es comprimido contra l a  superficie  de revolu­

ción mediante un segundo cuerpo de revolución in terior 

con respecto a l  collar, siendo dicho segundo cuerpo ac­

cionado de manera que su p erife ria  en oontacto con el 

hilo se desplaza en sentido contrario con respecto a l a  

15, superficie de revolución del co llar y con la s misma ve­

locidad tangenoial que esta Ultima.

5. Mejoras en el objeto de la  patente principal, .

segtfn la s  reivindicaciones 1 a 4, caracterizadas porque

uno, por lo menos, de dichos cuerpos de revolución es 

20. solicitado elásticamente contra el otro.

6. Mejoras en el objeto de l a  patente principal 

N9 222.056, por "Nuevo procedimiento para l a  obtención 

de hilos termoplásticos de rizado permanente".

La presente memoria descriptiva consta de nueve 

25. hojas fo liad as, escritas a máquina por una so la  cara.

Barcelona, a 13 de agosto de 1959.
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